
CATEPISAS.A,

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 3I DE DICIEiIBRE DEL2O12

1. IDENTIFICACION DE LA CO PAÑ¡A Y ACÍIVIDAD ECOI{O ICA

CATEPISA S.A. fue constituida el 01 de d¡ciembe d6l lS88 su áctividád
prñcipales la elp¡olacón de cr¡adercs de p*es.

Al31 de diciembre del 2,012, la @mpañía no contaba con empleados.

Los Eslados Financieos po¡ el per¡odo reminado al 31 de diciemb€ del2012
tueron aprobados po¡ el Direciono de la compañiá en sesión qu€ se llevo a
€bo el 18 de mazo de|2.013

2. RESU EN DE PRINCIPALES POLITICAS DE CONTABILIOAO

BASES DE PRESEN]ACIóN.- La Compañia presenta sus eslados tinancieros
en dóLares estadounidenses que es la moneda funcionalde Ecuadory además
eslá soñet¡dá alcontroLde a Super¡nrendencia do Compañias del Pais;y, de
acuerdo con la Resoluc¡ón 06.Q.lCl. 004 del21 de agoslo de 2006 de este
organismode @ntrolá panúde 1de enercdel2012, está obligada a pÉ*nrar
sus esiad os f nancie ros pPpanados deácuerdo @n las Nomas lñler¡acionales
de lnfonnación (NllF) para PYMES, emit¡das por a Junta de Nomas
lnternacionales de Conlabiidad (IASB porsus sigras en ¡nglés)

Los Estados Financieros tuercn p€pa€dos de acuerdo @n Nomas
lnternacionales de lnronnación FinancieÉ (NllF) emitidas por la Junta de
Nomas lntemacionales de Conlabilidad (ASA por sus s¡glás en ¡nglés)
Exepto por la presenl¿c¡ón de eslados financ¡eros @mparativos en ei periodo
de lansición. De acuerdo con la Noma lntemac¡onal de lnfomac¡ón
FiñancieÉ (NllF 1) se Equ¡ere que las empresas que adoplen NllF para

PYMES, en el pnmer periodo tómen como Éferencia el per¡odo

nmediatamenle anterior @mo periodo tbnsito o Las NllF utiiizadas po¡ la
@rnpañla son las ápliebles al 3l de diciembre de 2012, incluyendo las
modif€cion4 e interpretaciones relévantes que e sean apliebls á parl¡r del
2012.

3. Uso dc 4t¡macion* 6n l¡ propaÉcióñ d61o3 é3t¡do3 finañc¡sro..

La preparac¡ón de los estádc financieros de confomidad con eslas bases de
presentacÓn req!¡eÉ el uso de cienos estimados @ntables. Asi ñismo,
requiere que la gerenc¡a ul¡l¡@ su jucro en el p@ceso de aplicación d€ ás
polilcás co¡tables de !a Compañia y que real¡@ est¡maciones que aieclan Las



cifias de ectivos y pasivos,la divulgac¡ón de los activos y pas¡vos @ntingenies
y los monlos de ingEsos ygáslos registados durante eleño Éspectivo

De acuedo con a Noma lñlernacional de lnfomao¡ón FinancieÉ (NllF 1)
pa.a PYMES, la emp€sa lomo coño relereñc¡a et pe¡odo inm6d atañenüe
anle¡¡or 6mo p€rfodo iransltoro. Lás NllF ul¡lzadas por la compañia son las
aplicables al 31 de dic¡embre de 2012, iñcluyeñdo las modiliec¡ones e
¡nteFElac¡ones ¡elevantes que le sean apl¡cablesa partide 2012.

Las cuentas que se vieron afectadas con la apl¡cación de las NllF 1 paÉ
PYMES, son las siguientes:

. Activos pagados po¡anticipado

Efect¡vG.- CompEnde la eta y los depósitos bancár¡os a la v¡sta

Equ¡v¡l€nt ds.f€cl¡vo!.- Son inveBlones a corto pldo de grañ t¡qu¡dez
(hasla 90 dias), que son rácilmenle @nveft¡bles en valorcs eñ erectivo, con
rlesgo insignilicante deembiosen su va or

La @mpañía no posee inveBiones a 6rto Dlazo.

Cuónt8 por cobr¡. coñ6rciá1..,- Las cueñtas por @bÉr comerc¡ales están
egistÉdas al valor lndicado en la factura que sé áprcx¡ña a su valo¡
Ézonable. E impone en libros de las cuentas por cob.ar come¡ciales es
reduc¡do hastá su importe Écupe6be esl¡mado.

La compáñiá basáñdos€ e¡ la Secc¡ón 23 a que indca qoe las cuentas por

@brár representañ !ñ cédito principal'ne¡te org¡nado por la venta de
mercáncias o setuicios pfeslados, a estos cféd¡los * les denom¡na en cuenra
ab¡eria yá que operán bajo u¡a línéá de crédÍo basada en la solvenc¡a del

Cuánt¡! por cobÉr Gompañ¡a3 R.lac¡onada..- La @mpañla basándose en
la S€eióñ 23, la que indlca que las cue¡tas por cob¡ar repre*nlan derechos
exigibles, or¡g¡nados por ventas, sefr¡c¡os pÉstados, olo€amrento de
préstamos o cualqure¡ ot¡o concepio análogo consldera que no es adecuado
derem¡nar un valor razonable sobre pésüamos a corto plazo proporcionados a
las emp.esas relacionadas, en consderación de que su @bro promedio es

ProvÉ¡ón Peñ Cuenü3 lncobEble6. De acuerdo a la sección 23. la

ef¡presa estima que sus cuentas por cobrar no @nslrtuyen peligro de
¡ncobrabllidad, porlotanlo no efeclúa provB¡ón alquna en elaño 2 012.

Otri. C!.ñtas por cobEr.- La @mpañia basándose en la Sección 23, la que

indca que las cuenlas por cobÉr ¡ep¡ese¡tan un cr&lto princpalñenle
oriqinado por la venia de mer€ncias o *rv¡cios p€stados, a esios crédiios se



les denomina éñ cuenta ab¡eda yaque operan baio !ña lrñea de créd to basada
en la elvenc¡a de deudory a confianza

lnvént¡rio3,- La s@¡ón 13. def¡e a los invenbnos @mor

y équipG.. La enpresa r po6e aclNos fuos en sus

La empresa no posee invenlanos para susveñlas

lmpu.rtoa Arücip.d€.. Los pagos añticipados represenkn una e.ogación
efectuada porserviciosque se van a recibiro porbienesque sevan a consumn
en el uso exclusivo del negocio, y cuyo propósito no es de vende¡tos ni de
ulllizarlos eñ €l proceso poductivo.

Los pagos añticipados, igual qle los activos iñiangibles, constitlyen en la
mayoría de los @sos un bien in@Dóreo. que implican dérecho o p.¡v¡regio, y
paÉ que puedañ reconoee deberán ser capae de gene.ar benefcios o
eviiar desembolsos en el fuiuro, ambos represenian @stos que se aplicara¡
oñlrá Eslltados luturos

Poseídos pa¡a s€rvendidosen elcuBo noñalde la explotación
En prcceso de prcducción de€raa esa venia.
En foÍna de malerales o sum¡nistros, pará ser consum¡dos en el
pr@eso de prcdu@¡ón o en el sumiñisto de se ¡c os.

orrc3 act¡vos cor¡.nt ..- En este rubro, se han reg¡strado los mat€riales que
ocupá lá emp€sa en su adm¡n¡siraoón, que se pagan co¡ un anliclpo por la
emprésa, y que seván devengando pocoa poco dea cuerdo a su goce.

1.

2
3

rñticip.do.- En este rlbro se han regisirados iodos los
@nsl¡lución de la eñprasa

La emp.esa consideÉndo que esios valores no seráñ recupe¡ados yaplicando
la NllF1, req¡st¡a en el patimon¡o el valor de $ 2,30144.

Cüont¡s por Pag¡r.- Según la *@¡ón 23, pa¡a que un rubrc sea coñsid€rado
pof pagar deb€ cuñplif con losiguieñie:

Pasivo F¡nanc¡ero.- Es cualquier pasNo que sea efeclivo, equivalente de
efectivo, o iñsttuñenlos lináncie¡os gene€dos por uñ contrato, laes coño,
¡nversrón en un instrumento linanciero de c€pital de olra entided, un derecho
contracluál qle puede ser in¡ercámbiado por efectivo o por cuálqlier
insfumento fnanc¡ero de otE entidad uñ derecho @ntEclual a intercamblar
aclivos fñancieros o pas¡vos fnanc¡eos con oka en¡dad en @nd¡c¡ones
favorables para la eñlidad o un conlatoque será liquidado @n instrumentos de
€pitar de ra entidad bajo cierias cifcunstancias, yá sea €ñ un msrcado
organ¡ado o por lás disposicioñes que fegula¡ e contrglo del cuel surge un
inslrrmento fináñciéro



suscueñias porpaqarcumplen co¡ la sección 23.

la sección 21 , una prcvrstó¡ es un pas vo en et que existe
dé su cuantia o vencimiénlo

D€be €conocerse una provisión cuando se den las sigu¡entes @nd¡c¡onesl
. una sntidad t¡ene una oblgación presenle (ya sea tegat o

iñplícila) @mo Ésuliadode un sucéso pasádoi
. es p.obable que la eñlidad lenga que desp€nderse de recursos,

que ¡ncorporen benefc os ecoñóñ cos para €n@tar tat
obligacióñiy

. pL'ede háce¡s una est mación fable del importe de la obl gación.

De nocuñpliBe last€s condicioñes indicadas taeñtidad no debe reconoc€r ta
provsión, la empresa por lo la¡to ño ha electuado provisión alguna en sus

R$ulttdo! dol El.rclcio.- Por apl¡€ción de las NllF en el periodo 2 012, la
eñpresa tuvo eleclo eñ sus resuhados delaño por $ 2,301 44


